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Enero, 2019

               El Grupo por la humanización del parto y nacimiento Uruguay surge en Mayo de 2014 en Minas, Lavalleja. Propició su creación; la gran vulneración de derechos y los altos índices de violencia obstétrica que existen en Uruguay. Su objetivo; es cambiar la realidad existente en materia de derechos en el parto, el nacimiento y posparto en Uruguay.

 

Su misión es ser un agente dinamizador que se constituya como un vehículo para que la información sobre los derechos sexuales y reproductivos llegue a varones y mujeres en todos los rincones del país; y, desde este lugar, lograr el empoderamiento de las mujeres y niñas deconstruyendo estereotipos de género. Es nuestra intención; tejer redes entre las diferentes organizaciones que trabajen en pro de los derechos del parto y nacimiento.

 

Desde 2014 se han recibido denuncias referentes a las situaciones de violencia obstétrica que sufren las mujeres del entorno rural y urbano de pequeñas localidades. A partir del 2015, se incorporó en la agenda de la Red de organizaciones de mujeres de Lavalleja el pedido de las mujeres que quieren dar a luz en sus localidades. En 2016, este hecho; fue denunciado en el Consejo de Ministros; y volvió a ser planteado en la Mesa Interinstitucional de Políticas Sociales en José Pedro Varela en 2017. Hacia abril de 2018, se hizo constar estos hechos ante la Secretaría Nacional de Derechos Humanos, y en mayo se planteó nuevamente en un conversatorio de Salud entre las instituciones y los usuarios. En octubre se denunció nuevamente en la Comisión Permanente (CP) y plenaria de la reunión de Altas autoridades de DD. HH. y Cancillería del Mercosur (RAADH) en la propuesta de género y derechos de la mujer, sin haber obtenido respuesta alguna.

 

Una de las denuncias que concretamente venimos a realizar es la violación del Derecho a la Salud que sistemáticamente están sufriendo las mujeres gestantes del interior del país usuarias de ASSE, que son obligadas a trasladarse a las capitales departamentales o a la capital del país para parir. Esta práctica se encuentra plasmada en el Decreto 693/2012 (http://www.smu.org.uy/dpmc/polsan/ord-693-2012.pdf) que dispone la existencia de maternidades regionalizadas.
 

Este decreto determina que se elimine la asistencia de partos en el primer nivel de atención con la consecuente actual vulneración de los derechos a las mujeres gestantes. Este hecho; genera un desarraigo temporal de sus lugares de origen, separándolas de su red de contención y sometiendo a la gestante y al bebé a un eventual riesgo vital mientras son trasladadas en ambulancia (en el mejor de las casos) a nosocomios que distan cientos de kilómetros de sus hogares, mientras sufren contracciones, sin libertad de movimiento, sin contención emocional y sin un correcto monitoreo sobre su salud y la de su hijo.
 

Uruguay posee Leyes de avanzada en cuanto a garantizar el parto humanizado institucional. Cabe señalar la Ley N.º 18.426 donde se establece la necesidad de "universalizar en el nivel primario de atención la cobertura de salud sexual y reproductiva, fortaleciendo la integralidad, calidad y oportunidad de las prestaciones con suficiente infraestructura, capacidad y compromiso de los recursos humanos y sistemas de información adecuados[…], promover el parto humanizado garantizando la intimidad y privacidad; respetando el tiempo biológico y psicológico y las pautas culturales de la protagonista y evitando prácticas invasivas o suministro de medicación que no estén justificados” La Ley de acompañamiento N.° 17.386 dispone: “Toda mujer durante el tiempo que dura el trabajo de parto, incluyendo el momento mismo del nacimiento, tendrá derecho a estar acompañada de una persona de su confianza o en su defecto, a su libre elección, de una especialmente entrenada para darle apoyo emocional”.
 

Estas leyes buscan garantizar una experiencia digna de parto, en contradicción con lo preceptuado por el decreto antemencionado, que constituye un enorme obstáculo para las mujeres del interior usuarias de ASSE, impedidas de la posibilidad de elegir. Las inequidades a las que alude el decreto están siendo agravadas: las usuarias de mutualistas pueden parir en sus departamentos; las no afiliadas están sujetas a la disponibilidad del equipo médico completo: ginecólogo, neonatólogo, anestesista, cirujano y pediatra, quienes no siempre se encuentran en los hospitales públicos las 24 horas.
 

La Institución Nacional de Derechos Humanos (INDDHH) mostró su asombro en lo que respecta a que el tema no esté en ninguna agenda política. Este tema afecta a las mujeres y niños más vulnerables del interior del Uruguay, las que menos voz tienen, menos conciencia de sus derechos y menos capacidad de incidir. Es aquí donde nos preguntamos, sin el menor atisbo de asombro, ¿Quién va a hablar por ellas o va a asegurarse de que su voz se haga oír?
Adjuntamos testimonios de mujeres en sus textuales palabras que en nuestro trabajo de promoción de derechos nos han hecho llegar a nuestra página de Facebook: https://www.facebook.com/humaniza2017/


Relato de Vanesa Pérez:
Embarazada de 38 semanas rompí bolsa, espere en casa unas horas (ya que la Organización Mundial de Salud aconseja esperar hasta 24 h) y me presenté en el Hospital de Minas, donde me informan que me van a trasladar a Montevideo por falta de pediatra de guardia. Lo cual me indignó porque me alejaban de mis otros hijos y mis afectos, en un incomodísimo viaje acostada con contracciones muy dolorosas me alejaba de la ciudad en que vivo y del hospital que conozco para meterme en un Hospital inmenso y frío. Muy desalentador fue llegar y que no me permitieran moverme, que me hicieran tacto, que me cuestionaran dos practicantes durante mi trabajo de parto  en lugar de poder estar contenida por mis seres querido,  extraños me hablaban y tocaban.
Cuando mi hijo por fin nació, por cesárea, me separaron de él por 3 horas. Supuestamente esperando que mi anestesia epidural se terminara. 

Yo solo les pedía a las enfermeras que tan distantes de mí estaban, que me llevaran con mi hijo, que no necesitaba más que mis brazos y mis pechos para acunarlo y alimentarlo.  Me decían que no podían hacer nada. 

Cuando me llevan a la sala por fin, les pido que enseguida les avisen al papá y al bebé que mamá estaba allí, no lo hicieron, paso media hora más... Yo operada, nerviosa, odiando la maldita deshumanización que me rodeaba,  inmóvil... empecé a gritar… una enfermera me escuchó. Entonces me encontré con mi hijo (dormido profundamente porque ya lo habían alimentado con biberón). Yo con mis pechos cargados de leche, mi corazón cargado de amor y mi cabeza cargada de impotencia, enojo, abandono... así empecé el vínculo con mi bebé, decir que no era primeriza, esa es otra historia que ya contaré... pero no hay derecho a apoderarse de las personas, de nuestros hijos ni de nuestro poder de decisión. 
¡Quiero creer que juntas las mujeres Minuanas podemos cambiar esto! Por nosotras y por las que vienen, porque nuestras hijas y nueras también van a parir y merecemos un mundo mejor, pero de la manera que llegamos a este mundo, llenos de desamparo y violación, ¿Cómo encaramos un mundo mejor?
 

 De Anya Gonzáles:
 

"Maldita la hora en que se nos ocurre romper bolsa un domingo", frase que dijimos en tono de broma el 25 de febrero de 2018, cuando nuestra hija daba sus "primeras señales" para llegar al mundo.
Así empezó todo, embarazo de 40 semanas + 5 días, 10 de la mañana, llegamos al hospital Dr. Alfredo Vidal y Fuentes en ciudad de Minas, con un leve, casi imperceptible goteo.
Nos atiende la partera María Cecilia Pérez, monitoreo y test de rotura de membrana positivo, sus palabras fueron "Te tengo que trasladar", atónitos nosotros preguntamos cuáles eran los motivos, siendo su respuesta, falta del equipo de especialistas (ginecólogo, pediatra, anestesista, neonatólogo, etc).
Oponiéndonos a la situación de traslado al sentirnos sacados totalmente del contexto en el que habíamos “planificado” traer a nuestra hija al mundo, nos sugieren, aceptando nosotros, hablar con la directora de dicho hospital, la Sra. Carmen Estela, su explicación, la misma, falta de personal médico “fin de semana no tenemos equipo médico completo”. Tratando de convencernos de que su única solución era el traslado, lejísimo de darse cuenta que más que una solución, es una complicación para cualquier familia que decide dar a luz un fin de semana (como si sólo se pudiera parir en tu ciudad los días hábiles, ¡inadmisible!).
Con toda la sensación de enojo, vulnerabilidad, destrato que sentimos en ese momento (y no sin antes escuchar las palabras del remate de la charla con la Sra. Estela) “Si hubiesen venido mañana Lunes…” partimos a Montevideo, 120 kilómetros, en los que fui separada de la única persona que, dado el caso, pudo acompañarme, y con una enfermera y un médico que durante todo el trayecto jamás me preguntaron cómo me sentía. Digno para una mujer en comienzos de trabajo de parto, ¿no?
Indignados, sujetos a la imposición de estas personas, puestas a crear y realizar ideas, tareas, gestiones, en un sistema que no cumple, que no ofrece soluciones, que falla.
Embarazo normal de 40 semanas, 11 controles prenatales, 3 parteras diferentes porque el centro de salud al que asisto no puede ofrecerme un correcto seguimiento de mi embarazo; 40 semanas planificando, soñando, anhelando que la llegada de nuestra hija sea lo más natural posible, lejos de tantas técnicas ni prácticas innecesarias, siendo nuestro único reloj, nosotras, madre e hija… ¿para qué? Para que la falta de trabajo, de acción, de compromiso y de empatía que tienen quienes deberían proveernos de lo que nos corresponde, nos impongan, sin más opción que acatar, que nada va a ser como lo planificaste, sino como a ellos les convenga.
Qué razón tenía Estramín (músico popular): “morir en la capital”.
          Éstos testimonios plasman una realidad que como mencionamos es habitual para las familias en situaciones de mayor vulnerabilidad. Familias a las que deberíamos brindar igualdad de oportunidades en un momento clave del ciclo vital para la mamá y sobre todo para el bebé. Es extensísima la evidencia científica que declara al período perinatal como crucial para el futuro desarrollo del individuo en todas las áreas.
 

Desde el pleno conocimiento de estas situaciones y la convicción de que debemos trabajar de forma sistemática y comprometida para transformar la realidad en torno al nacimiento en nuestro país, es que sugerimos:
Siendo que ya existe en Uruguay cobertura universal de parteras, desde el Grupo por la Humanización del parto y nacimiento Uruguay;  Recomendamos:
-  
Darle plena vigencia a la Ley Nº 18.426. Para evitar inequidades y riesgos innecesarios.
-  
Derogar el decreto 693/2012. Habilitando la atención de partos por parteras, en los centros de primer nivel de salud, que estas puedan asistir partos de bajo riesgo  que se presenten sin complicaciones, sin la exigencia de un equipo médico multidisciplinario.
 

 Pedimos que en cualquier circunstancia se trabaje en la formación de equipos de salud que cumplan con el Decálogo de Derechos en el embarazo, parto y nacimiento:
-  
Derecho al buen trato.
-  
Derecho a que se respeten los tiempos del nacimiento.
-  
Derecho a que no consideren a la mujer como una enferma.
-  
Derecho a elegir y decidir sobre su cuerpo y el de su bebé.
-  
Derecho a sentirse dueña de su cuerpo.
-  
Derecho a pedir la participación de su acompañante.
-  
Derecho a no ser sometida ella y el recién nacido a rutinas médicas innecesarias.
-    Derecho a tener miedo, a sentir placer y sentir dolor.
-  
Derecho al vínculo inmediato con su hijo.
-  
Derecho a expresarse según su necesidad. 
 

 

Agregamos:
La mujer que se siente respetada, mantiene su dignidad y autocontrol. Y se encuentra en las mejores condiciones para vincularse con su bebé y sostener todas sus necesidades.
La mujer que recibe buen trato durante el parto, amabilidad, respeto y que siente que participa en su parto, tiene memorias positivas permanentes, empoderándose en su rol como mujer y madre. 
“Construyamos una realidad digna de ser recordada”
Sabiendo la importancia del nacimiento en el desarrollo, generemos un inicio de la vida con igualdad de oportunidades para todos los uruguayos y uruguayas, desde ahí otra concepción de la sociedad es posible.
Saluda atentamente

Grupo por la humanización del parto y nacimiento Uruguay
Contacto directo:  nacerconderechos@gmail.com
Página de Facebook:  https://www.facebook.com/humaniza2017/
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